
Expediente: 259/21
Carátula: CARRIZO ANGELA ROXANA C/ GISCAFRE LUIS ALBERTO Y MELO MARCELO ARIEL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20253806479 - CARRIZO, ANGELA ROXANA-ACTOR
90000000000 - MELO, MARCELO ARIEL-DEMANDADO
90000000000 - GISCAFRE, LUIS ALBERTO-DEMANDADO
20341862648 - FRASCAROLO, NICOLAS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 259/21

*H105015771218*
H105015771218

JUICIO: "CARRIZO ANGELA ROXANA c/ GISCAFRE LUIS ALBERTO Y MELO MARCELO
ARIEL s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N°259/21 - Juzgado del Trabajo XI nom.

Nota actuarial: Hago constar que en la presente causa el período de producción probatoria se
encuentra vencido. Es cuanto puedo informar y presento a despacho. Prosecretaría, San Miguel de
Tucumán, julio de 2025.-

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

Tengo presente el informe actuarial que antecede. En su mérito y atento a las constancias del
presente expediente, corresponde realizar el informe previsto por el Art. 101 del CPL, en relación al
ofrecimiento, producción y vencimiento de las pruebas ofrecidas por las partes.EJSC 259/21

  

Actuación firmada en fecha 28/07/2025

Certificado digital:
CN=MIQUELEIZ Leticia Soledad, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27302688538

Certificado digital:
CN=SASSI CAMPS Eduardo Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258440197

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2026 - 03:46:35


